
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
Medellín, cuatro (4) de diciembre de dos mil once (2011) 

 
 

REFERENCIA :  
RADICADO: 05 001 33 31 022 2013 00294 00 
ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE: JAVIER STIVEN ISAZA GUTIERREZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL Y OTROS 
ASUNTO: Auto para mejor proveer  

 
Estando el presente proceso para audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

advierte el Despacho que se hace necesario decretar prueba de oficio de 

conformidad con el artículo 213 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, en 

concordancia con el artículo 179 del Código de Procedimiento Civil, para 

requerir a las partes a fin de que sea aclarada por la demandada el acta de 

junta médica laboral número 50203 del 30 de marzo de 2012 de la Dirección 

de Sanidad del Ejército Nacional (fls. 19 y 20) para que se discrimine el 

porcentaje de la disminución de la capacidad laboral de cada enfermedad 

origen común y profesional del señor Javier Stiven Isaza Gutiérrez. Para dicha 

gestión y para que se allegue al Despacho se concede un término de 

diez (10) días siguientes a partir de la notificación de la presente 

providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

GERARDO HERNANDEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín,  5 de diciembre de 2013  Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

JULIETH OSORNO SEPULVEDA 
Secretaria  


